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Fuente: AMIPCI Estudio sobre los hábitos de los usuarios de internet en México 2017. 
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Registro Nacional de Profesionistas

56,129 127,710 373,155
1,030,286

2,244,326

4,712,529

9,549,010

11,242,448

0

2,000,000

4,000,000

6,000,000

8,000,000

10,000,000

12,000,000

1945 1955 1965 1975 1985 1995 2005 2015

Entre 1945 y 2018  la SEP a través de la DGP ha expedido más de 11 millones de cédulas profesionales

El RegistroNacional de Profesionistascontiene 11.2 millones de profesionistasque han
solicitadoa la DGPla expediciónde sucédulaprofesional

Sinembargo,la estadísticano refleja la realidadrespectodel ámbito profesionalen el país
debidoa lo siguiente:

En8 EntidadesFederativasseexpidencédulasprofesionalesestatales.



Actualización normativa

El DECRETO por el que se reforman y derogan diversas

disposiciones del Reglamento de la Ley Reglamentaria

del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las

profesiones en el Distrito Federal publicado en el DOF

5/04/2018.

Aviso por el que se da a conocer por parte de la

Dirección General de Profesiones, el estándar oficial de

la cédula profesional electrónica, con efectos de patente

para el ejercicio profesional, publicado en el DOF

10/04/2018.

Aviso por el que da a conocer el estándar para la recepción

en forma electrónica de los títulos profesionales o grados

académicos, para efectos de su registro ante la Dirección

General de Profesiones, publicado en el DOF 13/04/2018.



Título y cédula electrónica
Servicio digital ágil, simple, inmediato, y seguro 
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Å Simplificación de requisitos .- No se requiere:

Å Acta de examen o constancia de exención.

Å Certificado global o de terminación de estudios.

Å Constanciade liberación de servicio social.

Å Antecedente académico respectivo.

Å Fotografía.

Å Tramitar la Cédula Profesional Electrónica, sin tener

que desplazarte de tu lugar de origen o residencia,

desde cualquier lugar vía Internet , los 365 días del año

y las 24 horas del día.

Å Seguridad de datos personales y antecedentes

académicos mediante la generación del archivo .xml y

la utilización de la e.firma (Firma Electrónica

Avanzada),para la autenticación de los documentos.

Å Verificación en línea de la Cédula Profesional

Electrónica a través del código QR.

Beneficios de cédula profesional
electrónica



Proceso general para la emisión de 
documentos electrónicos


